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COMITÉ OE TRANSPARENCIA
Unidad de Transparencia

DÉCIMA SESiÓN PERMANENTE

DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es com petente para
conocer y resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la ir:formación. de
conform idad con los artlculos 6° y 8° de la Con stitución Polít ica de los Est ados Unidos Mexicanos;
4 f racción 1, 11 fracción I. 64, 65 fracciones I. n. VIII y IX. 135 párrafo segundo. 141 y 143 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (lFTAIPl; asf como del
procedimi ento para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y
Oposició n de datos personales (derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los
articulas 83 y 84 de la l ey General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obliga dos (LGPDPPSO).

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ord inaria del Pleno. del
entonces Comité de Información. ahora Comité de Transparenc ia del Instituto Mexicano del
Seguro Social del afio 2010. en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado
para resolver los procedimientos de su competenda, derivados de la atención de solicitudes de
acceso a la información. solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión
y cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Institu to Naciona l de Transparencia, Acceso
a la Información y Protección de Datos Personales; los días cua t ro y cinco de febrero de dos
mil ve inticinco. se envió a los miembros del Comité de Transparencia la relación de solicitudes
de acceso a la información y eje rcicio de los derechos ARCO. propu estas para la clasificación que
a conti nuación se relaciona:

1. ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA

Negat iva de acceso a la información por ser reservada en los archivos de las unidades
administ rativas. '" la solicitud de informació n púb lica con número de folio:

, 3300 1802S00280S

Negativa de acceso a la información por ser con fidencial en los archivos de las unidades
administrativas, a las solicitudes de información públ ica con números de folio:

, 33001802S003788
, 33001e02S003415

, 33001802S002102
, 330018025000905

, 330018025001S31

Declaratoria de inexistencia en los archivos de las unidades adm inistrativas, a las solicitudes
de información pública con números de fo lio:
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, 330018025002893 , 330018025001761 , 330018025000340

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información púb lica, que
a contin uación se enlistan:

, 330018025000460
, 33001 8025000463
, 330018025000470
, 330018025000673
; 330018025000692
; 330018025000750
; 330018025000727
; 330018025000064
; 330018025000154
; 330018025000381
; 330018025000502
, 330018025000501
, 330018025000647
, 330018025000834
, 330018025001 236
, 330018025001241
> 33001 80250011 57
; 330018025001 155
; 330018025000878
, 330018025000155
; 330018025000603
, 330018025000610
, 330018025000726
; 330018025000457
, 330018025000859
; 330018025000709
, 330018025000333

; 330018025000743
; 330018025000462
; 330018025000467
; 330018025001004
, 330018025000472
; 330018025000359
; 330018025000986
, 330018025000812
, 330018025000327
; 330018025001202
; 3300180250011 49
, 330018025001223
, 330018025001125
, 330018025000236
, 330018025000440
, 330018025000464
, 33001 8025000465
, 330018025000661
; 330018025000681
, 330018025000688
, 330018025000737
; 330018025000753
; 330018025000813
; 330018025003904
> 330018025001129
> 330018025001132
, 330018025000639

; 330018025000229
> 330018025000499
, 33001 8025000349
, 330018025000461
, 330018025000466
; 330018025000468
, 330018025000469
; 330018025000801
, 330018025000906
, 330018025000505
, 330018025000593
, 330018025000631
, 330018025001058
, 330018025000736
, 330018025000676
, 33001 8025000735
, 33001 8025000786
, 330018025000518
> 33001 8025001239
, 330018025000420
, 330018025001097
, 330018025000298
, 330018025000156
, 330018025000157
, 330018025000948
, 330018025001031

Disponibilidad de la información contenida en la versión públ ica presentada, omi tiéndose
datos por tratarse de información confidencial y/o reservada:
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~ 330018025003414

ACUERDO CTSP-0145/02J202S.- Se aprueba, en lo genera l. la reserva de la información
respecto de la solicitud de acceso a información públ ica presentada en esta sesión de Comité.
de conformidad con et artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

ACUERDO CT5P-0146/02l202S.- Se aprueba en lo general. la declaratoria de confidencialidad
de la info rmac ión, respecto de las solici t udes de acceso a información pública presentadas en
esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos '1 3 Y 117 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública.

ACUERDO CrSp·D147/D2I2025.- Se apr ueba la funda mentación y motivación de la inexist encia
de la inforrnadón, mat eria de las solicitudes de acceso a inf crrnadón públ ica presentada s en
esta sesión de Comité , r on base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 Y 143 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Públi ca.

ACUERDO CrSp-0148/D2I2025.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las
soli cit udes d fl: acceso a informació n pública somet idas en la presente sesión, con fundamento
en lo dispuest o por los artículos 65, fracció n 11 y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Inf ormación Pública.

ACUERDO CTSP-0149/01 /2025.- Se aprueba la versión pública de la información, respect o de
la solic itud preservada en esta sesión de Comi té , de conformidad con los artículos 108, 110. 113,
117 Y 118 de la l ey Federal de Transparencia y Acceso a la Informa ción Pública.

ACUERDO CTSP-0150/02l2D25.- De conformidad con lo est ab lecido en los ertrcutcs 106 f racción
III; 111 Y112 de 13 ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 f racción
Il . 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexagés imo segundo y Sexagésimo te rcero de los Lineami ent os generales en mat er ia de
clasifi cación y desclestñcacton de la información , así como para la elaboración de versiones
pú bli cas y a efecto de curnpñr con la carga de la información de las obligaciones de t ransparencia
que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las vers iones públicas de 05 Instrumentes
cont ractuales, correspond ientes al primer trimestre 2023, denominados D3M0002, D3MOOOS,
D3MOD10,D3MOD17 y D3M02D1 . formalizados y rem iti dos por el Departamento de Adquisición

Ducango 323 T<!ccc ' piso, COI(>nia Rom~ Nort<:, C,P. 06700. COMlt TeI, 55 5238 nooh t 14900 _ .inw s.gv b.mx

v



/ii~ Gobie rno de I lID
¡~,Jj\'1\ Me' XI"ca ~ INSTITUTO MEX ICANO DEl SEGURO SOCIAL
~ ~ SECU RIOAD ' W1 IIMR' OAD ~OC:U I

COMITÉDE TRANSPARENCIA
Unidad de Transparencia

DÉCIMA SESIÓN PERMANENTE

DE TRABAJD 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA
PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN

de Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento, de laJefatura de
Servicios Admi nistrativos del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD)
San Luis Potosí, a través del oficio 25900115D100/DABCS/047/202S.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC. teléfono. domicilio y correo
electrónico; por ser información considera da como confidenciaL en términos de lo establ ecido
en las f racciones 1 y III del artículo 11 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

En este sent ido, la Normat iva deberá cargar en la f racció n correspondiente del SI POT las
versiones públicas de los documentos que fueron rem it idos para rev isión del Comité de
Transparencia y aproba dos en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las
características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-01S1/02l202S.- De conformi dad con lo establecido en los artículos 106 fra cción
III; 111 Y112 de la Ley General de Transparencia yAcceso a la Información Pública; 64, 65 f racción
11, 108 Y 109 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexagésimo segun do y Sexagésimo tercero de los Lineam ientos general es en materia de
clasifica ció n y desclasifi cación de la información, asf com o para la elaboración de versiones
públicas ya efecto de cumplir con la carga de la inform ación de las obligac io nes de t ransparencia
que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueba n las versiones públicas de 70 inst rumentos
contractuales, correspondientes al primer trimestre 2023. denominados D4P0227. D4P0228,
D4P0229, D4P0231, D4P0232, D4P0233, D4P0235, D4P0238, D4P0239, D4P0240, D4P0241,
D4P0242, D4P0243, D4P0244, D4P0245, D4P0247, D4P0248, D4P0249, D4P0251, D4P0252,
D4P0253, D4P0255, D4P0257, D4P0258, D4P0259, D4P0260, D4P0261, D4P0262, D4P0268,
D4P0269, D4P0270, D4P0271, D4P0272, D4P0273, D4P0274, D4P0275, D4P0276, D4P0277,
D4P0278, D4P0279, D4P0280, D4P0281, D4P0282, D4P0283, D4P0284, D4P0285, D4P0286,
D4P0287, D4P0288, D4P0289, D4P0290, D4P0291, D4P0292, D4P0293, D4P0294, D4P0295,
D4P0296, D4P0297, D4P0298, D4P0299, D4P0300, D4P0301, D4P0302, D4P0303, D4P0304,
D4P0305, D4P0306, D4P0307, D4P0308 y M-002, fo rma lizados y remitidos por la Oficina de
Bienes y Contratación de Servicios del Departam ento de Adquisición de Bienes y Contratación
de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento, de laJefatura de Servicios Administrat ivos del
6 rgano de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) San Lu is Potosí, a través del
ofi cio 259001150100/DABCS/07SI2025.

2025
"""La Mujer

Ind ígena
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En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, te léfono. dom icilio y correo
electrónico; por ser información considerada como confi dencial, en términos de lo establecido
en las fracciones 1 y !TI del artículo 113 de la l ey Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

En este sent ido. la Normat iva deberá cargar en la f racción corres po ndiente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de
Transparencia y aprob ados en esta sesión, de igual ma nera verificarán que cuenten con las
característ icas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP·0152/02l2025.- De confo rm idad con lo establecido en los artículos 106 fracción
III; 111 Y112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informaci ón Pública; 64, 65 fra cción
Il . 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparen cia y Acceso a la In fo rmación Públ ica; num erales
Sexag ésimo segundo y Sexagésimo te rcero de los Lineam ien tos gene rales en mate ria de
clasificac ión y desclasifi cación de la in form ación, asf como para la elab oraci ón de versio nes
públicas y a efecto de cumplir con la carg a de la información de las obligaciones de transparencia
qu e impone el artículo 70, fracción XXVlIl, se aprueban las versiones públicas de 10 instrumentos
contractuales, correspondientes al cuarto trimestre 2023, denominados ABT242S040S0001.
ABT242504060001 , ABT242S04060001, ABT242S04060003, ABT242S04060004,
ABT242S0406000S, ABT242S0406000S, ABT242S04060006, C4M0143 y C4MOS41, fo rma lizados
y remi tidos por el Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la
Coordinación de Abastecimiento, de la Jefatura de Servicios Administrativos de l Órgano de
Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) San Luis Potosí, a través del ofi cio
2S9001 1S0100/DABCS/014/202S.

En dichos documentos se elim inan datos con sistentes en RFC, teléfon o, domicili o y correo
elect rónico; por ser información con siderada como confi dencial, en térm inos de lo establecid o
en las f racciones 1 y In del artículo 113 de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la
In formación Públ ica.

En este sentido, la Normat iva deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones públ icas de los documentos que fueron remi t idos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión. de igual ma nera veri fi carán qu e cuenten con las
característícas de datos abiertos.
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ACUERDO CTSP·D153/D2I202S.- De conform idad con lo establecido en los artículos 106 fracción
111; 111 Y 112 de la Ley General de Tran sparencia yAcceso a la I nformación Pública; 64, 65 fracción
11, 108 Y 109 de la l ey Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineam ientos generales en materia de
clasifi cación y desclasificación de la información, así como para la elaboració n de versiones
públicas y a efecto de cumpli r con la carga de la información de las obligaciones de t ransparencia
que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 72 inst rumentos
cont ract uales. correspondientes al segundo y tercer trimestre 2024, denominados D4P0009,
D4P0010, D4P0030, D4P0034, D4POll0, D4POl13, D4POl17, 4POl18, D4POl19. D4P0120,
D4P0026, D4P0044, D4P004S, D4P0046, D4P0047, D4P0048, D4POOS3, D4P0061 , D4P0062,
D4P0063, D4P0081, D4P0082, D4P0087. D4P0088, D4P0089, D4P0106, D4P0129, D4P0132,
D4P0139, D4POl44, D4P0146, D4POl48, D4P0149, D4P0151, 0 4P01SS, D4P01S7, D4P0160,
D4P0162, D4P0163, D4POl64, D4P016S, D4P0166, D4P0167, D4P0168, D4P0171 , D4POl72,
D4P0173, D4P017S, D4POl77, D4P0179, D4P0180, D4P0182, D4P0183, D4POl84, D4P0192,
D4P019S, D4P0196, D4P0197, 04P0200 , D4P0201 , D4P0202, D4P0203, D4P0204, D4P0208,
D4P0211, D4P0221. D4P0230, D4P0231, D4P0236, D4P0237, D4M0198 y R4M0360, formalizados
y remit idos por la Oficina de Bienes y Contratación de Servicios del Departa mento de
Adquisición de Bienes y Cont ratación de Servicios de la Coor dinación de Abastecim iento . de la
Jefatu ra de Servicios Administ rativos del Órgano de Operación Admin istrativa
Desconeentrada (OOAD) San Lu is Potosf. a través del oficio 259001150100/ADQ/1841/2025.

En dichos documentos se eliminan el dato consistente en te léfono; por ser información
considera da como confidencial. en térm inos de lo establecido en la fracción I del artículo 113 de
la l ey Federal de Transpare ncia y Acceso a la Información Pública.

En este sent ido, la Normat iva deberá carga r en la fracción cor respondiente del SIPOT las
versiones púb licas de los documentos que fueron rem itidos para revisión del Comité de
Tran sparencia y apro bados en esta sesión. de igual manera verificarán que cuenten con las
caracterlsticas de dato s abiertos.

ACUERDO CTSP-01S4/02l202S,- De conformidad con io establecido en los artic ulas 106 fracción
I1I; 111 Y 112 de la l ey General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción
Il , 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los lineamientos generales en materia de
clasifi cación y desclasificación de la inform ación. así como para la elaboración de versiones
públi cas y a efecto de cumplir con la carga de la inform ación de las obl igaciones de transparencia
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que impone el artículo 70. fracción XXVIII, se aprueban las versiones pú blicas de 06 instrumentos
cont ractuales, correspondientes al primer trimestre 2024. denominados 2S·U·1150-Z023,25.
U·1537-2023. 25-U·1538·2023 . 2S-U-1539·2023. 25-U-1623-2023 y ABT23250405000n023.
formalizados y remitidos por el Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de
Servicios de la Coord inación de Abastec imiento, de la Jefatura de Servicios Adm inistrativos del
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada (ODAD) San Luis Potosi. a través del
ofic io 259001150100/DABCS/04S/2025.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, número de registro patronal ,
datos bancarios, código QR, cadena original, sello digital, CURP, teléfono, domicil io, correo
electrón ico, fo lio, cantidad de t rabajadores, cód igo de barras y sello digital; por ser información
considerada como confidencial, en térmi no s de lo establecido en las fracciones I y III del artículo
113 de la Ley Federal de Trans parencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido , la Norma tiva deberá cargar en la fracc ión correspondiente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron rem itidos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las
características de datos abiertos.

ACUERDO Cr5P-0155f02l2025.- De conformidad con lo establecido en los articu las 1Cl6 fracción
III; 111 Y112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 6Sfracción
ll, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ!ca; numerales
Sexagésimo segundo ':1 Sexagésimo tercero de los Lineam ientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparenci a
que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 500
instrumentos contractuales, cor respondientes al 2023 y 2024, formalizados y remitidos por la
Oficina de Bienes y Contratación de Servicios del Departamento de Adquisición de Bienes y
Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento, de la Jefatura de Servicio s
Administrativos del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) San Luis
Potosí. través del oficio 2S9001150100fADQn84f2024. El listado de contratos se acampana a la
presente aeta como Anexo 1.

En dichos documentos se elim inan datos consiste ntes en teléfono y domicilio; por ser
información considerada como confidencial. en té rminos de lo establecido en las fracciones 1y
III del artículo 113 de la Ley Federal de Trans parencia y Acceso a la Información Públi ca.
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En este senti do, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
vers iones públicas de los documentos que fueron remitidos para revis ión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las
característ icas de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-0156/02l202S.- De conform idad con lo establecido en los erttculos 106 fracción
III; 111 Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64. 65
fracción Il. 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la elaboración de
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de
transparencia que impone el artícu lo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones púb licas de
35 instrumentos contractuales. denom inados 050GYR019N01224-o01-01 , OSOGYR019N04824
001-01. 050GYR019N08724-001-01 . OSOGYR019N1 1124-001-01, OSOGYR019N11324-001-01,
OSOGYR019N16024-001-01, OSOGYR019N21924-002-00, OSOGYR019N21924-003-00,
OSOGYR019N21924-006-00, OSOGYR019N23724-001-00. OSOGYR019N23724-014-00,
OSOGYR019N34323-001-01 , OSOGYR019N34323-002-01, OSOGYR019N34323-o03-01.
OSOGYR019N34323-011·01, OSOGYR019N3S023-004-00, OSOGYR019N35S23-o01 -01.
OSOGYR120N01324-009-01, OSOGYR97ST02024-016-00, OSOGYR97ST02024-046-00.
OSOGYR988T02124-018-o0. OSOGYR988T02124-019-00. 050GYR988T02124-020-o0,
OSOGYR988T02124-021-o0. OSOGYR988T02124-022-00, OSOGYR988T021 24-023-o0.
OSOGYR988T02124-024-o0, OSOGYR988T02124-02S-00. OSOGYR988T02124-027-00,
OSOGYR988T02124-028-o0, OSOGYR988T02124-029-00, 050GYR988T02124-030-00,
OSOGYR988T02124-031-00, OSOGYR988T02124-032-o0 y OSOGYR988T02124-033-o0.
forma lizados y remit idos por la Dirección de Administ ración mediante el oficio 09538461
1CFB/0391.

En dichos documentos se elim inan datos consistentes en RFC. CURP, correo electrón ico.
nombre. cargo y fi rma de terceros. celular. cadena orig inal. cert ificado. número de folio de acta
de nacimient o. identificador electrónico, número de acta, estado de registro civil. fecha de
nacimiento, código de Ident ificación, fecha de vigencia. actividades económicas. regist ro
patronal. ocupación, estado civil. lugar y fecha de nacimiento. datos de credencial para votar y
capital social; por ser información considerada como confidencial, en términos de lo establecido
en las fra cciones I y III del artícu lo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.
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En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de Igual manera verificarán que cuent en con las
caracte rísticas de datos abiertos .

ACUERDO CTSP-0157/02l202S.- De conform idad con lo establecido en los artículos 106 fracción
IIl; 111 Y 11 2 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la In formación Pública; 64. 65
fracción 11. 108 Y 109 de la l ey Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la elaboración de
versiones públ icas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de
transparencia que impone el artfculo 70, fracción XXVIU, se aprueban las versiones públicas de
32 instrumentos cont ractuales. denominados 012000991117423-084-00-CM1.
012M7B997E13322014-CM2. 012NEFOO1102624-043-0o-CM2. 012NEFOO1I18624-007-00.
012NEF001I18624-008-OO. 012NEFOO1I18624-010-00. 012NEF001I18624-014-00,
012NEF001I18624-01S-OO. 012NErOOlI18624-016-00 . 012NEF001I18624-017-00.
012NEF001I18624-018-OO. 012NEFOOl I 18624-019-OO. 012NEF001T01824-001-Oo-CM1.
O4OT01623-084, OSOGYR019N12224-001-01. OSOGYR019N12724-001-01 . OSOGYR019N 1S724
001-00-CM 1. OSOGYR019N18124-001-01. OSOGYR019N24324-001-OO. OSOGYR019N3S223-003
Oo-CM1 , OSOGYR019N3S223-00S·00·CM1. OSOGYR988N00324-036-00-CM2,
OSOGYR988N00324-040-00-CM1, OSOGYR988T02723-010-00-CM1, OSOGYR988T02823·026-01,
OSOGYR988T02923-009-01, OSOGYR988T02923-032-00-CM1 . OSOGYR988T02923-03S-00-CM1 ,
OSOGYR988T03123-014-00-CM1 , 988T00323-030-01 , 988T01123-004-CM6 y 988T01723-049
CM1, formalizados y remitidos por la Oirerción de Administ ración mediante el oficio 09538461
1CFB/0392.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, CURP, correo electrónico,
nombre. cargo y fi rma de terceros, celular. cadena original. certi fi cado. teléfon o. domicilio y
cédula profesional; por ser información considerada como confiden cial, en términos de lo
estableado en las fracciones 1y III del articulo 113 de la Ley Federal de Transperencia y Acceso
a la Información Pública.

En este sentido. la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones púb licas de los documentos que fueron remit idos para revisión del Comité de

2025
t\ño do!

La Mujer
Indigena

Ourango 3Z3 Terar ptW. Colo'll<tRom.. Non(' C.P. 06700. CDM)(.T""l. ~~ ~23!1 2700 h t 14qoQ



_.",
!" " Gobier no de I kID
'''''' ,í Me~XI"ca ~ INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
~' • n c.uI IIMD l \0110". ' 0 " 0 .0<1.. 1

COMITÉ OE TRANSPARENCIA
Unidad de Transparencia

DÉCIMA SESIÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN

Transparencia y aprobados en esta sesión. de igual manera verificarán que cuenten con las
caracte rísticas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0158/02l202S.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción

IlI; 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64. 65
fracción 11. 108 Y 109 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la In formación Pública;
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Uneamientos generales en
materia de clasificación y desclasificaci6n de la información. así como para la elaboración de
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de
transpa rencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públi cas de
30 instrumentos contractuales, denom inados 012M7B997E1 15n023-CM6,
012M7B997El1522040-CM1. 012M7B997El1522056-CM2. 012M7B997EllS220S8-CM2,
012M7B997EllS220n·CM1. 012M7B997El S822012-CM4, 012M7B997108623-001-01.
012M7B9971123071-CM3, 012NEF001 102624-026-0O-CM2. 012NEF001I03224-024-00-CM1.
012N EFOOl103224-031-Dl, 012N EFoo1l03424-012-Dl . 012N EFooll04024-01O-OO-CM1.
012 NEFOOl T01824-009-0O-CM1, 012N EFOOH02S24-014-00-CM1, 012NEFOOl T03924-002-Dl ,
012NEFooH03924-011-oO-CM1. 047T00323-D19-CM4, 047T00723-003-CM3, 047T03123-001
CM3, OSOGYR019N24024-001-OO, OSOGYR047T00624-005-01, OSOGYR988T2423-OO1-Dl ,
012M7B997El4622-D24-00. 0120oo99111 7423-067-Dl , 012oo0991117423-D35-0O-CM1.
012oo099111 7423-098-Dl . 0120oo99H17623-D12-oO-CM2. 01200099H17623-D16-01 y
U220018-CM2, formalizados y remi tidos por la Dirección de Administración mediante el oficio
09S38461 1CFB/0394.

En dichos documentos se elimi nan datos consistentes en RFC, CU RP, nombre, cargo y firma de
terceros, celular, cadena original, certi ficado, número de credencial para votar y domicilio; por
ser información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones
1y III del articulo 113 de la l ey Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sent ido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspond iente del SIPOT las
versiones púb licas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verifi carán que cuenten con las
caracter ísticas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0159/02l2025.- De conformidad con lo establecido en los art ículos 106 fracción
UI; 111Y112 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción
11, 108 Y 109 de la l ey Federal de Transparencia y Acceso a la In formación Pública; numerales
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Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en mat eria de
clasificación y desclasificación de la información, asf como para la elaboración de versiones
públicas y a efecto de cum plir con la carga de la información de las obligaciones de t ransparencia
que impone el artículo 70. f racción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 06 instn imentos
contractuales. correspondientes al cuarto trimestre 2024, denominados C4M010S. C4M0106.
CCO-P·24-16-2S08-0071, DSG-P-24-16-1501 -0072, CCO-N-24-16-2S08-0074, C4M0108,
forma lizados y remit idos por laJefatura de Conservación y Servicios Generales del Órgano de
Operación Adm ini!:trativa Desconcentrada (OOAD) Estado de Méx ico Poniente, a través del
oficio 169001100100/ NOV/0053/2025.

En dichos documentos se eliminan datos consiste ntes en RFC, CURP, nacionalidad y correos
electrónicos; por ser información considerada como confidencial, en término s de lo establecid o
en las fra cciones 1 y III del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Públ ica.

En este sentido, la Normativa deberá carga r en la fracción correspo ndiente del SIPOT las
versiones públicas de los do cumentos que fueron remitidos para revisión del Com ité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual mane ra verificarán que cuenten con las
característi cas de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-0160/02l202S.· De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción
III; 111 Y 112 de la Ley General de Transparen cia y Acceso a la Inform ación Públi ca; 64, 65
fracción JI. 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa ción Públ ica;
numerales Sexag ésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasifi cación de la información, así como para la elaboración de
version es públicas y a efecto de cumplir con la carg a de la informa ción de 13s obligaciones de
t ransparencia que imp one el artículo 70, f racción XXVII!, se aprueban las versiones públicas de
35 instrumentos cont ractuales, denominados 047T00323-017·CM4. 047T02823-QOG-CM4,
050GYR019N21524-001-00, 050GYR019N21 524-002-00, 050GYR019N21S24-003·00,
050GYR019N22824-001-00, 050G YR019N21224·001-00, 050GYR019N23224-002-00,
050GYR019N23324-001-00. 050GYR019N23424-002-00 , 050GYR019N23624-001-00,
050GYR019N23624-002-00 , 050GYR047T01923-008-00-CM4, OSOGYR988T01924-002-00,
050GYR988T01924-015-00, 050GYR988T01924-017-00, 050GYR988T01924-026-00,
050GYR988TOl924-001-00, 050GYR988T01924-004-00, 050GYR988T01924-005-00 ,
050GYR988T01924-007-00, 050GYR988T01924-008-00, OSOGYR988T01924-010-00 ,
050GYR988T01924-011-00, 050GYR988T01924-012-00, 050GYR988T01924-016-00,
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050GYR988T01924-018-o0, OSOGYR988T01924-021 ·00,
OSOGYR988T01924-023-o0, 050GYR988T01924-025-00,
050GYR988T01924-029-DO, OSOGYR988T01924-030-o0 y
formalizados y remitidos por la Dirección de Administraci ón
1CFB/0396,

050GYR988T01924-022·00,
050GYR988T01924-027-o0,
050GYR988T02024-020-o0,

mediante el oficio 09538461

En dichos documentos se eliminan datos cons istentes en RFC. CURP, nom bre. cargo y firma de
te rce ros, celular, cadena original. certificado. domicilio, número de registro patronal y correo
electrón ico; por ser información considerada como confidencial, en términos de lo establecido
en las fracciones I y III del art ículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Púb lica.

En este sent ido. la Normativa deberá cargar en la f racción correspondiente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión , de Igual manera verificarán que cuenten con las
características de datos abiertos .

ACUERDO CTSP-0161/02l202S.- De conformidad con lo establecido en los artlculos 106 fracción
IiI; 11 1 Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la In fcrmadón Pública; 64. 65
fracción Il. 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en
mate ria de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la Información de las obligaciones de
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se apru eban las versiones públicas de
15 instrumentos contractuales, correspondientes al cuarto t ri mest re 2024. denominados
OSOGYR036N09124-18S-00, 050GYR036N09224-227-o0, 050GYR036N09324-229-o0 ,
050GYR036N09924-236-00, OSOGYR036N1oo24-23S-00, 050GYR036N10124-228-o0,
050GYR036N 10224-234-00, 050GYR036N10324-238-o0, 050GYR036T10324-239-QO,
050GYR036T10324-240-00, 050GYR036T1 0324-241-00, 050GYR036T10324-242-00,
050GYR036T10424-243-OO, OSOGYR036N 10524-237-00 Y OSOGYR036N10924-246-00,
fo rmalizados y remitidos por la Dirección de la Unidad Médica de Alta Especialidad (UMAE)
Hospi tal de Glneco Obste tricia Número 4 Luis Caste lazo Ayala. mediante el oficio
371301200200/003/2025.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, domi cilio, teléfono y correo
electrónico; por ser información considerada como confidencial, en térm inos de lo establecido
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en las fracciones 1 y III del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

En este sentido, la NOrl1"'8!Jv3 deberá cargar en la fracción correspond iente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobarlos en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las
características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0162102J202S.- De conformidad con lo esta bleci do en los artículos 106 fra cción
Ill; 11 1 y ' 12 de la l ey General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65
frecci ón Il. 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en
materia de clasifi cación y desclasificaci6n de la informaci6n, asf como para la elaboración de
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de
transparenda que impone el artfculo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de
24 inst rumentas contractuales. correspond ientes al cuarto t rimestre 2024. denominados
ABTA241 7030S006S. ABTA2417040S0072. ABTN2417030S00S9, C4M0097, C4M0103.
C4M0104. CCDA2417250S0067. CC0A2417250S0070. CCOP2417250S006S. D4M0106.
D4M0111, DSGA241724010064. INV-001·2024. INV-002·2024. S4MOO9S. S4MOO99, S4M0100.
S4M0101 . S4M010 2. S4M0107. S4M0109. S4M0110. SEIA241704190071 y SEIA241716040066.
fo rmal lzedos y rem it idos por la Coordinación de Abastecimien to y Equipamiento del Órgano
de Operación Admin ist rat iva Oesconcentrada (OOAD) Michoacán, mediante el oficio
17S001 1S0900/0Cl043/202S.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, CURP. correo etectr éotco, número
de teléfono y datos de IN E; por ser inform ación considerada como confidencial, en térmi nos de
lo establecido en las f racciones Iy m del artic ulo 113 de la Ley Federal de Transparencia yAcceso
a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspond iente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las
caracterfsticas de datos abiert os.

ACUERDO CTSP..o163/02l2025.· De conform idad con lo establecido en los art iculas 106 fracción
lll. 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65
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fracción Il. 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica;
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Uneami entos qenerales en
materia de clasifi cación y desclasifi cación de la información, así como para la elaboración de
versio nes púb licas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de
t ransparenc ia que impone el artículo 70. fracción XXVIII. se aprueban las versiones públicas de
54 inst rumentos contractuales, correspondientes al cuarto tr imestre 2024, denominados
C4M0171. CCOA24182527061. 0244005. D4M017S. 0244006. 0244007. 0244008. 0244009.
54M0179. ABTA24180406062. ABTA24180406063. ABTA24180406064. 54M0182. 0244010.
0244011. 024401 2. 0244013. 54MOl84. 54M018S. 54M0186. 54M0187. 54M0188. 54M0183.
54M0189. 54M0190. 54M0191 . D4M0192. D4M0194. C4M0200. OSGA24182421066.
ABTA2418040S06S. C4M0219. 54M0202. 04M0203. 04M0204. 04M020S. D4M02D6. D4M0207.
D4M0208. 04M0209. D4M0210. 04M0211 . 04M0212. 04MD213. D4M0214. D4M021S.
04M0216. 04M0217. 04M0218. C4M0222. ABTN24180406067. ABTN24180406068.
ABTN24180406069 y D244014, fo rmalizados y remitidos por el Órgano de Operación
Administrativa Desconcentrada (OOAD) Mcrelos. mediante el ofici o
189001150100/0136/2025.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC. nú mero de registro patronal, aeta
de nacimiento. domicilio. correo electrón ico, nombre y fi rm a de terceros, numero de cedula
profesional. número de trabajadores. cadena original. sello digital y código QR; por ser
información considerada como confid encial, en términos de lo establecido en las fra cciones 1y
III del artículo 11 3 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica.

En este senti do. la Normativa deberá cargar en la fracc ión correspondi ente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron rem it idos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igu al manera verificarán que cuenten con las
caracterrstrcas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-ol64/02l202S.· De conformidad con lo estab lecido en los artículos 106 fracción
III; 111 Y 112 de la ley General de Tra nsparencia y Acceso a la Información Públi ca; 64. 65
fracción 11. 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparenda y Acceso a la In formación Pública;
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los lineamient os generales en
materia de clasifi cación y desclasificaci ón de la informa ció n, así como para la elaboración de
versio nes públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las ob llqa d ones de
t ransparencia que impone el artículo 70. fracción XXVIII. se aprueban las versio nes públicas de
34 instrumentos contractuales. denominados 012000991117423-132-OO-CM1 .
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012000991 T17623-011-o0-CM 1, 012M7B9971123004-01 , 012M7B997I123006-CM6,
012M7B9971123007-CM2, 012M7B997I123058-CM3, 012NEF001102624-007-o1 ,
012NEF001102624-020-01 , 012N EFOOl 103424-010-01, 012NEFOOlT01824-007-o1 ,
012N EFOOH01824-008-o0-CM1, 012N EFOOH01824-015-oO-CM1, 012N EFOOH01824-024-00
CM1, 012NEFOOH02524-001-o1, 012NEFOOH02924-002-o1 , 012NEFOOH03924-008-oD-CM1,
050GYROI9N01624-001-o1 , 050GYR988NOO324-024-0O-CM1, 050GYR988T02024-001-oD.
050GYR988T02024-002-o0, 050GYR988T02024-003-o0, 050GYR988T02024-004-00,
050GYR988T02024-005-o0, OSOGYR988T02024-oD7-o0, 050GYR988T02024-00S-00.
050GYR988T02024-009-o0, 050GYR988T02024-011-oD, 050GYR988T02024-012-o0,
050GYR988T02024-013-o0, 050GYR988T02024-014-00, 050GYR988T02024-01 5-00,
050GYR988T02024-018-o0, 988TOll23-005-CM5 y 988T01523-001-CM5, forma lizados y
rem it id os por la Dirección de Administración medi ante el ofic io 095384611CfB/0393.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC. CURP, nom bre, cargo y f irma de
terceros, celular, cadena cnqmat, certificado y cor reo elect rónico; por ser información
considerada com o confidencial , en términos de lo establecido en las fracciones 1y III del articule
113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública .

En este sentido. la Normativa deberá cargar en la fracción ccrrespondiente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos qUE" fueron remit idos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las
características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0165/02l2025.- De conformidad con lo establecido en los art ículos 106 fracción
II1; 111 Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65
fracción 11, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso :J la Información Pública:
numerales Sexaq ésimo segundo y Sexagésimo tercero de los lineamientos generales en
materia de clasifi cación y desclasificación de la información. asf como para la elaboración de
versiones púb licas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de
transparencia que impone el articulo 70. fracción XXVIII. se aprueben las versiones públicas de
35 instrumentos contractuales. denominados 012000991I17423-014-0o-CM1.
012000991I17423-016-0O-CM1 , 012000991117423-o17-oO-CM1, 012000991117423-060-0O-CM2,
0120D0991117423-o74-0O-CM1. 012000991117423-103-0D-CM1, 012000991117423-109-00-CM1,
012M7B997EI1322039-CM1, 012M7B997El1522010-CM2. 012NEFOO1102624-046-00-CM1,
012NEF001103224-029·00-CM1, 012N EFODl111424-003-00, D12NEFOOlI18624-001-o0,
012NEFOOlI18624-002-00, 012NEFOOlI18624-003-00, 012NEFOOI118624-005-00,

2025
~'''~~~n ....."": La Mujp.r

Indigena

Duo-""90 323 Te 'l;O'rposo. COlOniaROIN Norte C-P. 06700. CDMX.T~. 5~ 5238 2700 ü l149O(l _ ,,,.,n.gob.mx ~

V



-'.''-' ' Gobierno de I lID¡ } Me·XI"CO ~ INSTITUTO MEXICAN O OEL SEGURO SOCIAL
~' • UC... . tl).O,D. >01' P."''''"' O lQC1 u

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
Unidad de Transparencia

DÉCIMA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

012NEFOOl118624·006·00, 012N EFOOl 118624-009·00. 01 2NEFOOl118624-01 1-00.
01 2NEFOOl 11 8624-01 2·00. 01 2N EFOOl 11 8624-01 3·00 . 012N EFOOl N11S24-003-o0.
012NEFOOl Nl 1524-009-00. 012N EFoonOl 824-00S-oo-CM l . 01 2NEFoonOl 824-01 4-Oo-CM1 .
012NEFOOn14624-001-o0. 047I00823-o03·CM3. 047T00723-o3Z·CMS. OSOGYR019N21624-001·
OO. OSOGYR019N22224-001-o0. OSOGYR019N22524-001-OO. OSOGYR019N22624-001-OO.
OSOGYR019N22724-001-o0. OSOG YR019N33423.Q01-oo-CMl y 988T01123-OO14-CM4.
formalizados y remitidos por la Dirección de Adm inistración mediante el oficio 09538461

lCFB/039S.

En dichos documentos se elim inan datos con sistentes en RFC. CURP. nombre. cargo y firma de

terceros, celular. domicilio, cadena original. certi ficado. correo elect rónico, acta de
naturalización, número de expediente, nacionalidad. número de INE y actividades comerciales;
por ser Información conside rada como confidencial, en térm inos de lo establecido en las
fracciones 1y III del artkulo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT la~

versiones públ icas de los documentos que fueron rem itidos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las
características de datos abiert os.

2025
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ACUERDO CTSP-0166/02l2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción
III; 111 Y 112 de la l ey General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 6S
fracción 11, 108 Y 109 de la ley Federa l de Transparenc ia y Acceso a la In formación Pública;
num erales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los lineamientos gene rales en
materia de clasificación y desclasificación de la info rmación, así como para la elaboración de
versiones púb licas y a efecto de cumplir con la carga de la Inform ación de las obligaciones de
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de
38 inst rumentos contractuales, correspondientes al primer, tercer y cuarto trimestre de
2024. denominados 54M0037. ABT·A·24-EG.Q406.Q044. ABT·A·24-EG.Q406.Q04S. ABT·A·Z4-EG·
0406-D047. ABT·A·24-EG-0406.Q048. AST·T-24-EG.Q406.Q041 . 54M0082, CMOl SEI·A·Z4-EG·
0421-0039. SEI·A·24-EG-0424-0046. SEI·P·24-EG-0424-0049. SEI·P·24-EG-0424-00S0. CMOZ ABT·
A·24-EG.Q406.Q020. CM02 ABT·A·24-EG-0406.QOZ1. CM02 AB1·A·24-EG-0406.Q022. CMOl ABT·
A·24-EG-0406-0036. CMOl ABT·A·24-EG·04Q6.Q038. ABT·A-24-EG·0406-00S1. CMOl ABT·A·24
EG-0406-o0S1. CMOl ABT·T·24-EG-0406·0009. CM02 ABT·T·24·EG·0406-0010, CM03 ABT·T·24
EG-0406.Q01S. CMOl ABT·T·24-EG-0406-o017. CMOl ABT·T·24-EG·0406.Q023. CCO·N·24·EG·
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2502-ll61, 04M0083, CMOl 0244ll14, CMOl 0244017, 0244ll18, 0244ll19, CMOl 54MOO02,
CMOl 54M0043, CMOl 54M0048, CMOl 54M0049. 54M0084, 54M0085, SEI·A·24-EG-ll421-ll053,
SEI·A·24-EG-2114-0054, CMOl SEI·T-24-EG-ll428-ll006, formalizados y remit idos por el
Departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica de Alta Especialidad (UMAE)
Hospital de Especialidades No. 1 CMN del Bajío, mediante el oficio
111901150200/0pto.Abas/Ol0/2025.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC. domicil Io, teléfono. correo
electró nico, nombre y fi rma de terceros; por ser información considerada como confidencial. en
té rminos de lo establecido en las fra ccione s 1 y 11I del artículo 113 de la Ley Federal de
Transparencia y ACCEOSO a la Información Pública.

En este sentido. la Normativa deberá cargar en la fracción correspo ndiente del SIrOT las
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión. de igual manera verificarán que cuenten con las
características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0167/02l202S.- De conformidad con lo establecido en los artícu los 106 fracción
III; 111 Y 112 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65
fracción Il , lOS y 103 de la l ey Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la lnforrnaoón, asf como para la elaboración de
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligac iones de
transparencia que Impone el artícu lo 70, f racción XXV!II, se aprueban las versiones públicas de
3S instrumentos contract uales, denominados012000991117423-022-01 ,012000991117423-053
00-CM1, 012000991117423-115-01, 012M7B997E11322028-CM2, 012M7B997El1322074-01,
012M7B997E11522024-CM2, 012M7B997E11522088-CM3, 012M7B997I123019-ll1,
012M7B997I123026·CM2, 012M7B997I362300G-CM1 , 012NEF001102324-010-01,
012N EFOOl Nll 524-<110-01, 012N EFOOl T03924-004.Ql, 027703982N00524-001-llo-CM1,
050GYR019N14924-001-Dl , 050GYR019N2024-001-ll1, 050GYR019N21124-001-ll!,
050GYR019N34123-l106.Ql , 050GYR019N36723-Dl0.Q0-CM1. 050GYR988N00324-00s-oo-CM2,
050GYR988TOO224-01 1-Dl , OSOGYR988TOO824-022.QO-CM1 , 050GYR988T01924-013.QO,
050GYR988T01924-ll20-00, 050GYR988T01924-ll24-00, 050GYR988T01924-ll28-oD,
050GYR988T01924-031-ll0, 050GYR988T02723-ll42.QO-CM1 , 050GYR988T02823-ll08.QO-CM1,
050GYR988T02823-oD9-llo-CM1, 050GYR988T02823-ll27-ll1 , 050GYR988T02823-ll28-Dl,
050GYR988T02923-ll22-llo-CM1, 050GYR988T03123.Q05-llo-CMl y 988T1623-101·CM 1,
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formalizados y remit idos por la Dirección de Administración mediante el oficio 09538461
lCFB10621 .

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC. CURP, no mbre, carg a y firma de
terceros, celular, cadena original. certi fica do , te léfono , cor reo elect rónico y cedula profesional;
por ser Información consIderada como confidencia l, en térmi nos de lo establecido en las
fracciones 1y II1 del artículo 113 de la l ey Federa l de Transparencia y Acceso a la Información
Públ ica.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron remitid os para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión. de igual manera verificarán que cuenten con las
características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0168102l2025.- De confo rmidad con lo establecido en los artículos 106 fracción
IJI; 111 Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64. 65
fracción 11. 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la informad ón. así como para la elaboración de
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la Into rm adón de las obligaciones de
transparencia que impone el art ículo 70, fracción XXVIII , se aprueban las versiones públ icas de
33 Instrumentos contractuales, denomi nados 012NEF001I03224-001 ·01, OSOGYR019N11424
001-01, 050GYR97ST02024-044-00, 050GYR988NOl724-001-01, 050GYR988T00224-013-01 ,
050GYR988T02124-003-00, 050GYR988T02124-004-00. 050GYR988T02124-005-00.
050GYR988T02124-006-00. 050GYR988T02124-007-00. 050GYR988T02124-008-00.
OSOGYR988T02124-009-OO. OSOGYR988T02124-010-00, OSOGYR988T02124-011-00.
OSOGYR988T02124-012-00. OSOGYR988T02124-013-00. OSOGYR988T02124-014-00,
050GYR988T02124-01 S-OO, OSOGYR988T02124-016-00. 050GYR988T02124-017-00.
050GYR988T02224-012-00, OSOGYR988T02224-013-00. 050GYR988T02224-014-00.
050GYR988T02224-015-00, OSOGYR988T02224-016-00. OSOGYR988T02723-001-01 ,
050GYR988T02923-038-00-CM1. 050GYR988T424-026-01, 050GYR988T424-027·CM1 ,
988N2123-001-CM4. 988TOO923-006-CM1. 988T0823-033-CMl y DC21S23S·CM1. fo rmalizados
y remitidos por la Dirección de Administración median te el oficio 09538461 1CFB/0622.

_.Im~.qno.m.2025AA,,,,, _ __ _ _ ...
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En dichos documentos se elim inan datos consistentes en RFC. CURP, nom bre. cargo y firma de
terceros. celu lar, cadena original. certificado, correo electrónico y cedula profesional; por ser
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información considerada como confi den cial, en términos de lo esta blecido en las fracciones I y
III del artículo 113 de la Ley Fede ral de Transpa rencia y Acceso a la Información Públ ica.

En este sent ido. la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron rem itidos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión. de igual manera veri ficarán que cuenten con las
caraeteristicas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0169102J2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción
III; 111 Y 11 2 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica; 64, 65
fracción 11. 108 Y 109 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
numera les Sexaq éslrnc segundo y Sexagésimo tercero de los lineamientos generales en
materia de clasificación y ríesclaslñcacl ón de la info rmación. asr como para la elaboración de
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligacicnes de
tran sparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII. se aprueban las versiones públicas de
35 inst rumentos contractuales. denominados 027703982N00124-001-00, 050GVR019N21724
001-00, 050GVR019N22124-001-00, 050GVR019N22124-D02-00, 050GVR019N 22124-003-00,
OSOGVR019N23024-001-00, 050GVR019N23524-001-00, OSOGVR019N 23S24-002-OO.
OSOGVR019N23S24-003-00, D50GVR019N23624-003-OO. 050GVR019N23724-012-00,
OSOGYR988T02124-001-OO. OSOGVR988T02124-002·00 , OSOGVR988T02224-006-00 ,
OSOGYR988T02224 ·008-00, 050GVR988T02224-009-00, OSOGYR988T02224-011-00,
050GVR988T02224-017-00, 050GYR988T02224-018-00, OSOGVR988T02224-019-00,
OSOGYR988T02224-020-00, OSOGYR988T02224-021-00, OSOGVR988T02224-022-00,
OSOGYR988T02224-023-00. 050GVR988T02224-024·00, 050GVR988T02224-02S-00,
OSOGYR988T02224·026-00, OSOGVR988T02224-027-00. OSOGVR988T02224-028-00.
OSOGVR988T02224-029-00. 050GYR988T02224-030-00. OSOGVR988T02224-031 ·00.
OSOGYR988T02224-032-00, OSOGVR988T02224-033-00 y 050GYR988T02224-034-00.
fo rmalizados y remitidos por la Dirección de Administración mediante el oficio 09538461
1CFB/0623.

En dichos documentos se elim inan datos consistentes en RFC. ( ü RP. nombre, firma y cargo de
terceros. capital social, número y valor de acciones. registro patronal, domicilio. nacionalidad.
origen. edad. estado civil, profesión, fecha de nacimiento. número de pasaporte. número de
credencial para votar, celular, cadena original. certificado. correo electró nico y datos de
credencial para votar; por ser información considerada como confidencial, en términos de lo
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establecido en las fracciones 1y III del artícu lo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso

a la Información Pública .

En este sentido, la Normativa deberá carg ar en la fracción cor res pon diente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron remit idos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera ver ificarán que cuenten con las
características de datos ab iertos.

ACUERDO CTSP-G170/02l2025.· De conformidad con lo esta blecido en los articulas 106 fracción
IlI; 11 1 Y 112 de la l ey General de Tran sparencia y Acceso a la Información Públ ica; 64, 65
fracción 11, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
numerales Sexagésimo segu ndo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos genera les en
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas y a efecto de cum plir con la carga de la información de las obligaciones de
t ransparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones púb licas de
35 instrumentos contractuales. denom inados 012000991117423·169..Q0. 050GYR019N21824
001·00. 050GYR019N21824-002·00. 050GYR019N21824-003·00. 050GYR019N21824-004·00.
OSOGYR019N21924-004-00. 050GYR019N21924-005.Q0. 050GYR019N 21924-G08-G0.
OSOGYR019N21924-009-00. OSOGYR019N22924-002-OO. OSOGYR019N22924-G07-G0.
050GYR019N22924-008-OO. 050GYR019N22924-009-00. 050GYR019N23224-003-G0.
OSOGYR019N23424-001-OO. 050GYR019N23424-003-00. 050GYR019N23424-004-00.
OSOGYR019N23424-005-GO, 050GYR019N23424-006-00. OSOGYR019N23424-007-G0.
050GYR019N23824-001-GO, 050GYR019N24224-001·00. 050GYR988T01924-003-GO,
050GYR988T02024·006-G0, 050GYR988T02024-0 10·00. OSOGYR988T02124·034-00.
OSOGYR988T021 24-G35-G0. OSOGYR988T02124-036-00. 050GYR988T02124-037·00,
OSOGYR988t021 24-038-G0. 050GYR988T02124-039-00, 050GYR988T02124-040-00,
OSOGYR988T02124-04 1-OO. 050GYR988T02224-03S-G0 y 050GYR988T02723-G12-OO-CM1,
formalizados y remit idos por la Dirección de Administración mediante el oficio 09538461
1CFB/0624.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, CURP, nombre, y cargo de
terceros, capita l social, capital vari able. registro patronal, domicilio, nacionalidad, origen, lugar
y fecha de nacimiento. rostro en fotogra fía. número de credencial para votar. celular. cadena
original, certificado. correo electrón ico, datos de credencial para votar. vigencia, actividades
fiscales y régimen fiscal; por ser información considerada como confidencial, en términos de lo
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estab lecido en las fracciones 1y III del artículo 11 3 de la l ey Federal de Transpa rencia y Acceso
a la Información Pública.

En este sentido. la Normativa deberá cargar en 13 fracción correspondiente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las
característ icas de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-0171/02l202S.- De conform idad con lo establecido en los artícu los 106 fraccl ón
In; 111 y ' 12 de la Ley General de Transparencia yAcceso a la Información Públi ca; EA, 65 f racción
11, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ació" Pública; nurrerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos gener.Jles en mete rte de
clasifi cació n y desclasificación de la información, asf como para la elaboración de versiones
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las oblig aciones de t ransparencia
que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 33 Instrumentos
contractuales. correspondientes al cuarto trimestre de 2024. denominados
OSOGYROO2N21S24-001.QO_VP. OSOGYR002N21724-001.Q0 54M0149_VP. DSOGYROO2N21924
D01-OO P4MOI40_VP. OSOGYROO2N22924-001.Q0_VP. OSOGYRD02N23324-001.Q0 54MOI43_VP.
DSOGYR002N23924-001.Q0 D4M01SD_VP. OSOGYR002N23924-001.Q0_VP. OSOGYR002T20S24
001.Q0 D244008_VP. DSOGYROO2T20S24-002-OO D2440D9_VP. OSOGYROO2T21224-001.QO_VP,
OSOGYR002T21824-001.Q0_VP, CONVENIO OSOGYR002N00224-001.Ql_VP. CONVENIO
OSOGYR002NOOS24.Q02.Q,_VP. CONVENIO OSOGYRD02NODS24-002.Q2_VP. CONVENIO
OSOGYR002N01324-001.Ql_VP. CONVENIO DSDGYR002NOI324-003.Q2_VP. CONVENIO
OSOGYR002N01324-00S-01_VP. CONVENIO OSOGYR002NOI324-009.Q2_VP. CONVENIO
OSDGYR002N02424-001-01 _VP. CONVENIO OSOGYR002NOS124-001.Ql _VP. CONVENIO
OSOGYR002N08224-001.Ql_VP. CONVENIO OSOGYR002N08224-002.Ql _VP. CONVENIO
OSOGYR002TOI624-001.Ql_VP. DSOGYR002N18724-001.Q0_VP. OSDGYRD02NI9S24-001.QD_VP.
OSOGYROO2N20224-001-OO 54MOI4S_VP. OSOGYROO2N20724-001.QO P4M0136_VP.
OSOGYR002N20824-001 .Q0 54MD137_VP. OSDGYROO2N21624.Q01.QO_VP. CONVENIO
OSOGYROON04924-001.Ql_VP. CONVENIO OSOGYROO2NOI324-002.Ql_VP. CONVENIO
OSOGYR002ND1324-007.Ql _VP y CONVENIO OSOGYROO2N05424-001.Ql_VP. formalizad os y
remit idos por el Departamento de Adquis ición de Bienes y Contratación de Servicios de l
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada (OCAD) Ja lisco. a t ravés del ofi cio 1
1480011 S0900/10/302210.C.l202S. 1

20 25
_ m

La Mujer
Indígena

()J'~ngo lHTrmo. p<50. ColOf'ia R:~!I¡ortrU' 06100 . ( 011.4 1(. T~. ss WS VOO b t 1<1900 WWN.,msS.goo."'.

v



.,\...."'.• Gobierno de I lID
t~.i Me-Xl"ca ~ INSTITUTO MEXICANO DEl SEGURO SOCIAL
~f . n O:;VII D.. D ' ~lJD.. . ,o.oD Kl< 1"¡

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
Unidad de Transparencia

DÉCIMA SESIÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2D25 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC de Servidores Púbticos, CURP,
Registro Patronal, Cadena Original. número de serie. Certificado, firma. d ave de elector. número
de identificación y domicilio; por ser información considera da como confidencial. en términos
de lo establecido en las fra cciones 1y 1II del artíc ulo 113 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la In formación Púb lica.

En este sentido. la Normativa deberá cargar en la fracción corres pondiente de l SIPOT las
versiones púb licas de los documentos que fueron remit idos para rev isión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las
características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-01 72102l202S.· De conformidad con lo establecid o en los artículos 106 fracción
III; 111 Y 112 de la ley General de Transparencia y Acceso a la (nfo rmación Púb lica; 64. 65
fra cción 11, 108 Y 109 de la l ey Federal de Transparencia y Acceso a la Infor mación Púb lica;
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en
materia de clasifi cación y desclasificación de la información. así como para la elaboración de
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de
transparencia que im pone el artículo 70, fra cción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de
35 Instrumentos contractuales, denominados 012M7B997I123012-CM2. 012NEFOO1l02124
D07-lI1, D12NEFDOllD2324-029-01, 012NEFDOlI02624-040-OlI-CM2, 012NEFOO1l03024-009-01,
012NEFOD1103224-004-01, 012N EFDOl103424-020-01 , 012NEFOOl T01824-002-Oo-CM2.
OSOGYR019ND1424-001-01 . 050GYR019N21924-001-00, 050GYR019N21924-007-00.
OSOGYR019N22924-001-00, DSOGYRD19N23724-002-00, OSOGYR019N23724-003-00,
DSDGYR019N23724-004-00, DSOGYRD19N23724-DOS-OO. DSOGYR019N23724-006-00,
OSDGYR019N23724-007-OD, DSOGYRD19N23724-D08-OD, OSOGYR019N23724-009-00,
050GYR019N23724-010-00, DSOGYRD19N23724-011-00. OSOGYR019N23724-013-00,
OSOGYR019N3S023-004-00-CM2, OSOGYR019N3S623-001-01. OSOGYR97SIOl124-001-01.
OSOGYR97ST02024-04S-OO, OSOGYR988T01824-001-00, OSDGYR988TD2124-042-OO,
OSOGYR988T02224-001-OO, OSDGYR988TD2224-002-OO. OSDGYR988TD2224-0D3-00,
OSOGYR988T02224-004-00, DSOGYR988T02224-00S-00 y DSOGYR988TD2224-010-00,
formalizados y remit idos por la Dirección de Administración mediante el oficio 09538461
lCFB/0625.

En dichos docum entos se eliminan datos consistentes en RFC, CURP, nombre y firma y cargo de
terceros, reg istro patronal. domicilio. celu lar, cadena orig inal, certifi cado, correo electró nico,
número de folio de acta de nacim iento, identificador electrónico, numero de acta, estado del
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registro cMI . fecha de nacimiento. código de identi ficación, fecha de vigencia y actividades
económicas; por ser Información consid erada com o confidendal. en términos de lo establecido
en las fracciones I y III del artfculo 113 de la l ey Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

En este sent ido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondien te del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión. de igual manera verificarán que cuenten con las
característ icas de datos abiertos.

11. DATOS PERSO/iALES

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales
en los archivos. registros o bases de datos de este Sujeto Obligado. materia de las solici tudes
con números de folio:

, 330018024044366 , 330018025003136 , 330018025003598, 330013025000372 , 330018025002104 , 330018025003817,,
3300 1 80250014~9 , 330018025002219 , 330018025002514, 330018025001995 , 330018025002224 , 330018025002052, 330018025002726 , 33001 8025002463 , 330018025003018, 330018025002873 , 330018025002940 , 330018025003936, 330018025003095 , 330018025001661 , 330018025002063, 330018024043163 , 330018025001664 , 330018025003113

, 330018025002830 , 330018025001739,

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente en los
archivos de las unid ades administrativas. a las solicitudes de datos persona les con números da
folio:

, 330018025001440 , 330018025003094 , 330018025003227, 330018025003378 , 33001 8025003271 , 33001 8025003399, 33001 8025003955 , 330018025003329 , 33001 8025003424, 330018025002294 , 330018025003741 , 330018025003693, 330018025002487 , 330018025002359 , 330018024036975
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, 33001 8025002671 ,. 33001 8025003959 ,. 330018025000717,. 330018025003499 ,. 330018024040623 ,. 330018025001592,. 330018025003796 ,. 330018025002290 ,. 330018025001849,. 330018025000716 , 330018025002506 ,. 330018024043302, 330018025001665 , 330018025002802 ,. 330018024043911,. 330018025001993 , 330018025002842 ,. 33001 80250021 58,. 330018025003243 ,. 330018025002942 • 330018025003707,. 330018025003748 ,. 330018025003091 ,. 330018025003915,. 330018025003984

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el
ejercicio de los derechos ARCO con números de foli o:

,. 330018025002938
,. 330018025002659
,. 330018025002669

,. 330018025003986
, 330018025003005
,. 330018025002868

• 330018025003006
,. 330018025002381
,. 330018024044019

Petición de amplia ción del plazo de res puesta de las solicitudes para el eje rcicio de los
derechos ARCO que a continuación se enlístarc

, 330018025000599 ,. 330018025000029 · 330018025001385•,. 33001 8025001 141 ,. 330018025000082 ,. 330018025001390,. 330018025000270 );- 330018025000390 ,. 330018025001 567,. 330018025001575 ,. 330018025000929 , 33001802500081 0,. 33001 8025000302 ,. 330018025000792 , 330018025000137,. 330018025001448 ,. 330018025000909 ,. 330018025001395, 330018025001 459 ,. 330018025000959 ,. 330018025001 404,. 330018025000136 ,. 330018025001439 ,. 330018025001405,. 330018025001543 ,. 330018025001477 , 330018025000981

ACUERDO CTSP-017310V202S.- Se aprueba la fundamentaci ón y mot ivación de la no
pro cedencia para el ejercic io de los derechos ARCO de los datos personales en los arch ivos,
registros o bases de datos de este Sujet o Obligado. materia de las so licitu des presentadas en
esta sesión de Com it é, con funda mento en lo disp uesto en los artíc ulos 55, fracción IV; 83 Y84,

fracción IVy VIII de la l ey General de Prote ccíón de Datos Personales en Posesión .,5,_Uje",t,OmS• I
Obligado s. "\
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y en CdSO de proporcionar la información se pudiera afectar derechos de un tercero. de
conformidad con lo esta blecido en el artículo 55, fracción IV de la ley General de Protección de
Datos Persona les en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-Q179/02l2025.- Se aprueban las siguientes declaratorias respecto de la
información requerida en la solicitu d 330018024043163. La inexistencia de movim ientos
afiliatorios (nombre, registro patronal, fechas de alta y baja. modifi caLiones salariales) y por
tanto semanas cot izadas regist radas a favo r del solicitante con Número de Seguridad Social con
terminación 05, de conformidad con los articulas 53 segundo párrafo. 55 fracción 11 y 84 fracci ón
III de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. La
no procedencia de lo solicitado. en relación con el Número de Segundad Social con terminación
41, deb ido a que en las bases de datos, no se cuenta con el dato estadíst ico del CURP, por lo que
no se tiene certeza de que la información requeri da pertenezca al peticionario. y en caso de
proporcionar la información se pudiera afectar derechos de un tercero, de conformidad con lo
establecido en el articu lo 55. f racción IV de la Ley Genera l de Protección de Datos Person ales en
Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-0180/02l2025.· Se aprueban las siguientes declaratorias respecto de la
información req uerida en la solicitud 330018024040623. La inexistencia de movimientos
afi liatorios (nom bre. registro patronal. fec has de alta y baja, m odificadones salariales) y por
tanto semanas cotizadas reg istradas a favor del solicitante con Número de Segurida d Social con
terminación 83. de conformi dad con los artículos 53 segundo pár rafo. 55 fracción 11 y 84 fracción
III de la Ley Genera l de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. La
no procedencia de lo solici tado, en relación con los Números de Seguridad Social con
terminacion es 12 y 37, debido a que corresponde n a un t rabajador diferente. y en caso de
proporcionar la información se pudiera afectar derechos de un tercero, de conformidad con lo
establecido en el artículo SS, fracción IV de la Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados.

.
Por todo lo anteri or, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1, 11 fracción
I. 64. 6S fracciones 1.11. VIII Y IX, 135 párrafo segundo. 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84, fracción
III de la LGPOPPSO, en relaci ón con el segundo párrafo del artícu lo 43 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información . lo resolv ieron por unanimidad de votos los integrantes
del Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social, Karla Lorena Ram os Jara,
Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Suplente de la
Presidenta del Comité de Transparencia; Alejand ro Reyes Hernéndez. Titular de la Coord inación
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ACUERDO CTSP-0174102l202S.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de Inexistencia de las
solicitu des para el ejercicio de los derechos ARCO presenta das en esta sesión de Comité, de
conform idad con lo establecido en el segundo párrafo Se! artículo 53 y 84. fracción III de la Ley
General de Protección ele Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-0175 /02l202S.- Se a prueba la fundamentación y motivación de la inexistencia
parcia l de la información. materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO.
presentadas en esta sesión de Comité lo anterio r con base en lo dispuesto por el segundo
párrafo de los artículos S3y 84, fracción III de la l ey Genera l de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-0176/02l20 2S.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los fol ios
sometidos en la presente sesión, con fundamento en el segu ndo párrafo del artíc ulo 51 de la
ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-01n I02l2025.- Se aprueban las siguientes declaratorias respecto de la
información requ erida en la solicitud 33001 8025000372. La lnexistencie de atenciones médicas
registrada a favor del solicitan te con el Número de Seguridad Social con terminación ES, tod a
vez que después de haber realizado una búsqueda exhaust iva en los srstemas físicos,
electrónicos y manuales, no fue posible lccallzer antecedentes médicos a su nombre en la UMF
No. 2, de conformi dad ron los artículos 53 segundo párrafo, SS f racción II y 84 fracción III de la
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obli gados. l a no
procedencia de lo solicita do, en relación con el Número de Seguridad Social con terminación
DR, debido a que el nombre y Número de Seguridad Social, no cor responden al solicitante, de
conformi dad con lo establecido en el art ículo 55, fracción IV de la Ley General de Protección de
Datos Personales efl Posesión de Sujeto s Obli gados.

ACUERDO CTSP-0178/02l202S.- Se aprueba n las siguientes declaratorias respecto de la
información requerida en la solicitud 33001802S002n6. La inexistencia de movim ientos
añuatortos (nombre, re!Jistro patronal, fechas de alta y baja , modificaciones salariales) y por
tanto semanas cotizadas reqfstradas a favor del solicitante con Número de Seguridad Social con
terminación 35, de conformi dad con los artículos 53 segundo párrafo, SS fracción II y 84 fracc ión
UI de la l ey General de Prote cción de Datos Personales en Posesión de Suj etos Obligados. l a
no procedencia de lo solicita do, en relación con el Número de Seguridad Social con terminación
09, existen inconsistencias en los datos estadíst icos relacionados en los sistemas insti tucionales
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de Vinculación Operativa y Suplerte del Titular del Órgano Interno de Cont rol en el Instituto
Mexicano del Seguro Social y Edgar Alejandro Ramfrez Rodríguez, Coord inador de Programas
de la División de Adm inistración de Documentos y Suplente del Titular de l Área Coordinadora
de Archivos.

MIEMBROS D ( COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL 1MSS

mes jara

Acta de la Décima Sesión Permanente del Comité de Transparencia, del 06 de brete de 2025.
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N° NUMERO DE PEDIDO 2023     N° NUMERO DE PEDIDO 2023    

1 D3P0697 253 D3P0987

2 D3P0698 254 D3P0988

3 D3P0699 255 D3P0989

4 D3P0700 256 D3P0990

5 D3P0701 257 D3P0991

6 D3P0702 258 D3P0992

7 D3P0703 259 D3P0993

8 D3P0704 260 D3P0994

9 D3P0706 261 D3P0995

10 D3P0707 262 D3P0996

11 D3P0708 263 D3P0997

12 D3P0709 264 D3P0998

13 D3P0711 265 D3P0999

14 D3P0712 266 D3P1000

15 D3P0713 267 D3P1001

16 D3P0714 268 D3P1002

17 D3P0715 269 D3P1003

18 D3P0716 270 D3P1004

19 D3P0717 271 D3P1005

20 D3P0718 272 D3P1006

21 D3P0727 273 D3P1008

22 D3P0729 274 D3P1009

23 D3P0732 275 D3P1010

24 D3P0733 276 D3P1011

25 D3P0734 277 D3P1012

26 D3P0735 278 D3P1013

27 D3P0736 279 D3P1014

28 D3P0737 280 D3P1015

29 D3P0738 281 D3P1016

30 D3P0739 282 D3P1017

31 D3P0740 283 D3P1018

32 D3P0741 284 D3P1019

33 D3P0742 285 D3P1020

34 D3P0743 286 D3P1021

35 D3P0744 287 D3P1022

36 D3P0745 288 D3P1023

37 D3P0746 289 D3P1024

38 D3P0747 290 D3P1025

39 D3P0748 291 D3P1026

40 D3P0749 292 D3P1027

41 D3P0750 293 D3P1028

42 D3P0751 294 D3P1029

43 D3P0752 295 D3P1030

44 D3P0754 296 D3P1031

45 D3P0755 297 D3P1032

46 D3P0756 298 D3P1033

47 D3P0757 299 D3P1034

48 D3P0758 300 D3P1035

49 D3P0759 301 D3P1036

50 D3P0760 302 D3P1037

51 D3P0762 303 D3P1038



52 D3P0763 304 D3P1039

53 D3P0764 305 D3P1040

54 D3P0765 306 D3P1041

55 D3P0766 307 D3P1042

56 D3P0767 308 D3P1043

57 D3P0768 309 D3P1044

58 D3P0769 310 D3P1045

59 D3P0770 311 D3P1046

60 D3P0772 312 D3P1047

61 D3P0773 313 D3P1048

62 D3P0774 314 D3P1049

63 D3P0775 315 D3P1050

64 D3P0776 316 D3P1051

65 D3P0777 317 D3P1052

66 D3P0778 318 D3P1053

67 D3P0779 319 D3P1054
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